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SEÑOR (A) 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE PACHO (Cundinamarca) 

E.     S.     M. 

 
 

REFERENCIA:  
SUCESION INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL DEL CAUSANTE NELSON RODRIGUEZ LEON  

DEMANDANTES:  
ANA MARIA RODRIGUEZ GÓMEZ Y MARIA CONSUELO 
GÓMEZ ORTIZ 

DEMANDADOS  
MARIA CAROLINA RODRIGUEZ GÓMEZ Y JUAN CAMILO 
RODRIGUEZ GÓMEZ Y HEREDROS INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D) 

 
Señor (A) Juez,  

 
JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C. identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.010.235.496 expedida 
en la ciudad de Bogotá D.C. abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional Nº 
325.401 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de los 
señores, ANA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ mayor de edad, domiciliado y residente en 
el municipio de Pacho (Cundinamarca) identificada con cedula de ciudadanía Nº 
1.073.602.382 y MARIA CONSUELO GOMEZ ORTIZ mayor de edad, domiciliada y 
residente en el municipio de pacho (Cundinamarca) identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 20.794.820; como cónyuge y heredera del señor NELSON RODRIGUEZ 
LEON (Q.E.P.D) padre, quien en vida se identificada con cedula de ciudadanía Nº 
17.141.986 en el cual fallece en el municipio de Pacho (Cundinamarca) el día 5 de 
octubre del año 2009; con el mayor respeto formulo ante su despacho DEMANDA DE 
APERTURA DE SUCESION INTESTADA y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL conforme a lo siguiente:  

 
HECHOS 

 
PRIMERO. –NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D), quien en vida se identificada con 

cedula de ciudadanía Nº 17.141.986 y fallece en el municipio de Pacho (Cundinamarca) 
el día 5 de octubre del año 2009, la última fecha en el cual se defirió la herencia a sus 
herederos. 

 
SEGUNDO. – NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D) y la señora MARIA CONSUELO 

GÓMEZ ORTIZ contrajeron matrimonio católico registrado en la REGISTRADURIA DE 
PACHO (Cundinamarca) el día 01 de noviembre del año 2013 con registro Nº 5701078.  

 
TERCERO. – De lo anterior se constituyó una SOCIEDAD CONYUGAL entre el señor 

NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D) y la señora MARIA CONSUELO GÓMEZ ORTIZ 
desde el día 4 de octubre de 1982. 

 
CUARTO. – Del matrimonio fueron procreados los hijos mayores de edad ANA 

MARIA RODRIGUEZ GÓMEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.073.602.382, 
MARIA CAROLINA RODRIGUEZ GÓMEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 
1.073.599.069 Y JUAN CAMILO RODRIGUEZ GOMEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 11.523.779.  
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QUINTO. – Se desconoce por mis poderdantes si el señor NELSON RODRIGUEZ 
LEON (Q.E.P.D) otorgo un testamento y/o capitulaciones. 

 
SEXTO. – El bien sucesores, que describiré, están ubicados en el municipio de Pacho 

(Cundinamarca) y son los siguientes: 
 

A. Bien inmueble descrito de la siguiente manera: Dación de pago la nuda 
propiedad del bien inmueble entre ROMELIA CHACON RETAVISCA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 20.784.724 al señor NELSON 
RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D), mediante escritura pública Nº 824 en la fecha 
del 9 de octubre del año 2007 otorgada en la Notaria Única de Pacho 
(Cundinamarca) Casa de terreno ubicado en el municipio de Pacho 
(Cundinamarca) en la calle 7 No. 15-30, con una extensión de (298.00 M2). . 
 
LINDEROS: POR EL FRENTE limitando con LA CALLE TERCERA (C3A), en 
extensión de TRES METROS SESENTA CENTIMETROS (3.60M) medidos 
desde la casa del actual COMPRADOR 8SIC), en dirección al Norte – Sur POR 
EL ORIENTE: limitando con predios de herederos de IGNACIO CASTELLANOS 
DE SARMIENTO, que fue luego de VALERIO MAHECHA HOY DE FRUCTUOSO 
MARTINEZ, en extensión de seis metros cuarenta centímetros (6.40 m) 
PARED DE LADRILLO MEDIANERA DE POR MEDIO; POR EL NORTE: linda con 
la casa del actual COMPRADOR (sic) Y PROPIEDAD DE froilan prieto pared 
medianera de por medio y POR EL SUR: linda con CASA Y SOLAR DE JOSE 
LOPEZ MORALES, PARED DE LADRILLO de propiedad del inmueble que se 
alindera de POR MEDIO desde la calle TERCERA (C 3ª) hasta el costado 
orienta y encierra.      
 
Al inmueble objeto de este instrumento en forma individual el folio de 
matrícula inmobiliaria número 170-4451 de la oficina de instrumentos 
públicos de Pacho (Cundinamarca) y la cedula catastral número 01-00-0045-
0050-901.  

 
SEPTIMO: A pesar de los múltiples llamados a los demás herederos para iniciar el 

proceso de sucesión de mutuo acuerdo ha sido infructuoso a los señores MARIA 
CAROLINA RODRIGUEZ GÓMEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 
1.073.599.069 Y JUAN CAMILO RODRIGUEZ GOMEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 11.523.779.  

 
Es de manifestación de estos dos herederos antes mencionados que el señor JUAN 

CAMILO RODRIGUEZ GOMEZ, realizo la compraventa de derechos herenciales a la 
señora MARIA CAROLINA RODRIGUEZ GÓMEZ, pero no se tiene certeza de la misma 
ya que no se cuenta con la escritura de venta de derechos herenciales.  

  
OCTAVO. –Los señores ANA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ y MARIA CONSUELO 

GOMEZ ORTIZ, me otorgan poder para actuar en este proceso y realizar la partición de 
bienes con fundamento en los anteriores hechos y para que previos los artículos de un 
proceso de sucesión intestada, reglamentado en los artículos 487 a 522 del CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), se sirva usted señor Juez, hacer en 
sentencia definitiva que haga tránsito en cosa juzgada, las siguientes: 
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PRETENSIONES 

 
PRIMERO. – Se declare abierto y radicado en su despacho el proceso de sucesión 

intestado del señor NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D), quien en vida se 
identificada con cedula de ciudadanía Nº 17.141.986 y fallece en el municipio de Pacho 
(Cundinamarca) el día 5 de octubre del año 2009, la última fecha en el cual se defirió la 
herencia a sus herederos, cuyo último domicilio o asiento principal de sus negocios fue 
en el municipio de Pacho (Cundinamarca). 

 
SEGUNDO. – Se liquide la sociedad conyugal de los señores MARIA CONSUELO 

GÓMEZ ORTIZ y NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D) en el cual se constituyó en la 
Parroquia Nuestra Señora del Carmen el día 4 de octubre del año 1982 y con registro 
en la Registraduría de Pacho (Cundinamarca) con número de registro Nº 5101078. 

 
TERCERO. – Se declare a mis prohijados MARIA CONSUELO GOMEZ ORTIZ y ANA 

MARIA RODRIGUEZ GOMEZ, como cónyuge sobreviviente la primera, e hija legítima 
del causante teniendo derecho a intervenir en el presente proceso y en la elaboración 
de inventarios y avalúos, previo aporte de las pruebas que los acreditan como tales. 

 
CUARTO. – Que se declare la elaboración de inventarios y avalúos  
 
QUINTO. – Que se notifique a la Dirección de Impuestos Nacionales para lo de su 

cargo. 
 
SEXTO. – Que se cite y emplace a todos los que se crean con derecho a intervenir en 

el presente proceso. 
 
SEPTIMO. – Señor Juez le solicito respetuosamente se me reconozca personería para 

poder actuar en la presente demanda como apoderada de las señoras ANA MARIA 
RODRIGUEZ GOMEZ y MARIA CONSUELO GOMEZ ORTIZ. 

 
MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS  

 
Respetuosamente me permito solicitar se sirva decretar las siguientes medidas 

cautelares previas comisionando a quien corresponda sobre el bien que hacen parte 
de la masa herencial del señor NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D)   

 
A. El embargo y secuestro del siguiente bien  inmueble objeto de este 
instrumento en forma individual el folio de matrícula inmobiliaria número 170-
4451 de la oficina de instrumentos públicos de Pacho (Cundinamarca). 
 
Sírvase oficiar a la oficina de registros de instrumentos públicos de la ciudad de  
Bogotá, ordenando se inscriba la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria  

 
RELACION DE BIENES  

 
Presento a usted señor juez respetuosamente la relación del siguiente bien inmueble 

que sigue, en los que integran la masa global hereditaria.  
 

ACTIVOS  

 

BIENES SOCIALES 
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A. Bien inmueble descrito de la siguiente manera: Dación de pago la nuda propiedad 
del bien inmueble entre ROMELIA CHACON RETAVISCA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 20.784.724 al señor NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D), mediante 
escritura pública Nº 824 en la fecha del 9 de octubre del año 2007 otorgada en la 
Notaria Única de Pacho (Cundinamarca) Casa de terreno ubicado en el municipio de 
Pacho (Cundinamarca) en la calle 7 No. 15-30, con una extensión de (298.00 M2). . 

 
LINDEROS: POR EL FRENTE limitando con LA CALLE TERCERA (C3A), en 
extensión de TRES METROS SESENTA CENTIMETROS (3.60M) medidos 
desde la casa del actual COMPRADOR 8SIC), en dirección al Norte – Sur POR 
EL ORIENTE: limitando con predios de herederos de IGNACIO CASTELLANOS 
DE SARMIENTO, que fue luego de VALERIO MAHECHA HOY DE FRUCTUOSO 
MARTINEZ, en extensión de seis metros cuarenta centímetros (6.40 m) 
PARED DE LADRILLO MEDIANERA DE POR MEDIO; POR EL NORTE: linda con 
la casa del actual COMPRADOR (sic) Y PROPIEDAD DE froilan prieto pared 
medianera de por medio y POR EL SUR: linda con CASA Y SOLAR DE JOSE 
LOPEZ MORALES, PARED DE LADRILLO de propiedad del inmueble que se 
alindera de POR MEDIO desde la calle TERCERA (C 3ª) hasta el costado 
orienta y encierra.      
 
Al inmueble objeto de este instrumento en forma individual el folio de 
matrícula inmobiliaria número 170-4451 de la oficina de instrumentos 
públicos de Pacho (Cundinamarca) y la cedula catastral número 01-00-0045-
0050-901.  

 
TRADICION: el anterior bien inmueble fue adquirido por el señor NELSON 
RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D) Mediante escritura pública Nº 824 del 9 de 
octubre del 2007 otorgada en la Notaría Única del Circulo de Pacho 
(Cundinamarca) en vigencia de la sociedad conyugal con la señora MARIA 
CONSUELO GÓMEZ ORTIZ, Y a la fecha se encuentra saneada y libre de 
gravámenes  
 
AVALUO CATASTRAL: para efectos sucesorales se avalúa el bien inmueble 
catastralmente entre los herederos por la suma de STECIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($700.000.000.00)  

  
PASIVOS.  

 

A. NO HAY NINGIUN PASIVO POR DEMOSTRAR.  

 

TOTAL PASIVOS HERENCIALES: CERO PEROSO ($0)  
 

TOTALES ACTIVOS Y PASIVOS  

 
TOTAL, ACTIVO HERENCIAL: se encuentra por el valor de de SETECIENTOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($38.981.000)  
 
TOTAL, PASIVOS HERENCIALES: CERO ($0) PESOS  
 

PRUEBAS  

 
Comedidamente pido a su despacho señor juez se sirva, otorgar el valor probatorio 

a los siguientes documentos relacionados: 
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1. Escaneo del registro civil de defunción del señor NELSON RODRIGUEZ 

LEON (Q.E.P.D) registrado en la Registraduría de Pacho (Cundinamarca) 
con número de registro 08131409. 

2. Registro civil de matrimonio entre NELSON RODRIGUEZ LEON (Q.E.P.D) y 
MARIA CONSUELO GÓMEZ ORTIZ.  

3. Copia de los registros civiles de nacimiento de ANA MARIA RODRIGUEZ 
GOMEZ registrado en la notaria única de Pacho(Cundinamarca), con 
número de registro 13893168.  

4. Registro civiles de nacimiento de los otros herederos MARIA CAROLINA 
RODRIGUEZ GÓMEZ, registrado en la notaria única de 
Pacho(Cundinamarca), con número de registro 11517185 y JUAN CAMILO 
RODRIGUEZ GÓMEZ, registrado en la notaria única de 
Pacho(Cundinamarca), con número de registro 7355111.   

5. Escaneo de la original de la escritura pública Nº 824 en la fecha del 9 de 
octubre del año 2007 otorgada en la Única de Pacho 8Cundinamarca)  

6. El certificado de tradición y libertad del bien inmuebles relacionados en la 
presente demanda. 

7. Certificación de Paz y Salvo de impuesto  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

SUSTANTIVOS: los siguientes artículos 1037 y ss., 1279 y ss., 1781, 1041, 1014 Del 
CÓDIGO CIVIL 

 
FORMALES DE LA DEMANDA: Arts.82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

(LEY 1564 DE 2012)  
 
PROCESALES: Arts.  487 a 522 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 

2012) 
 

CUANTIA  
 
De acuerdo con el numeral 5º del artículo 26 de nuestro Codigo General del Proceso 

la cuantía que inicia con la presente demanda asciende a la suma de SETECIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($700.000.000) la cual corresponde al valor de los bienes 
relictos. 

COMPETENCIA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el NUMERAL 9 del ART. 22 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO (LEY 1564 DE 2012) y en razón de la cuantía, y al último domicilio de los 
causantes es Usted Señor Juez competente para conocer de este proceso de sucesión 
intestada y liquidación de la sociedad conyugal. 

 
NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTES. 
 
Mi poderdante ANA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ recibe notificaciones en las 
siguientes direcciones: 
 

- Calle 7 No. 15-32 (Pacho – Cundinamarca) 
- Correo: anamariaro6346@gmail.com 
- Cel: 3114219411 
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Mi poderdante MARIA CONSUELO GOMEZ ORTIZ recibe notificaciones en las 
siguientes direcciones: 
 

- Calle 7 No. 15-32 (Pacho – Cundinamarca) 
- Correo: anamariaro6346@gmail.com 
- Cel: 3114219411 

 
 
La abogada JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ recibo notificaciones en las siguientes 
direcciones: 
 

- Dirección: carrera 6 # 12c – 40 en la ciudad de Bogotá D.C. 
- Correo: julieths.perezd@gmail.com 
- Celular: 3503482065 

 
 
DEMANDADO. 
 
El menor de edad JHOAN RAMIRO HUERFANO HERNANDEZ, quien deberá actuar por 
su represente legal la señora JENNY PATRICIA HERNANDEZ ARIZA, serán notificados 
en la siguiente dirección: 
 

- Calle 7 No. 15-32 (Pacho – Cundinamarca)- (LOCAL) 
- Correo: camilomany@hotmail.com   
- Cel: 3114219411 

 
EMPLAZAMIENTO 

 

Solicito ante su despacho de forma respetuosa sirva decretar el EMPLAZAMIENTO 
conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, con el fin de determinar si 
existen más herederos determinados e indeterminados 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA  
 

Presento con esta demanda los siguientes documentos:  
 

1. Poder especial amplio y suficiente del señor ANA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ 
a mi favor  

2. Poder especial amplio y suficiente de la señorita MARIA CONSUELO GOMEZ 
ORTIZ a mi favor  

3. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía  
4. Copia de mi tarjeta profesional  
5. Documentos aducidos como pruebas 

 

Del señor juez, 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
JULIETH STEFANNY PEREZ DIAZ  
C.C. Nº 1.010.235.95 de Bogotá D.C. 

T.P. Nº 325.401 del C.S. de la J. 

25 / 25

mailto:anamariaro6346@gmail.com
mailto:julieths.perezd@gmail.com
mailto:camilomany@hotmail.com

